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Presidenta del H. Congreso del Estado

Presente. -
'-1..

Ma. Dolores Leal Cantú, diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado,
Coordinadora del Grupo Legislativo Nueva Alianza, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
68 y 69 de la Constitución Política del Estado, correlacionados con los diversos 102, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurro a presentar lniciativa con proyecto de
decreto, por el que se reforman por modificación, el penúltimo párrafo de Ia fracción V del
artículo 78,|a fracción ll de! artículo 84 y el primer párrafo del artículo 89; y se derogan la
fracción V y el último párrafo del artículo 78, el inciso c), de la fracción l, el inciso c) de la
fracción ll y el último párrafo de artículo 81; todos de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Nuevo León.

Fundamentamos la presente iniciativa, mediante la siguiente:

Exposición de Motivos

En la sesión del pleno del Congreso celebrada el 15 de mayo de 2019, se aprobó la Ley de
Responsabilidades Administrativas de! Estado de Nuevo León, mediante el Decreto 144,
Publicado en el Periódico Oficial del Estado el siete de junio del mismo año.

De acuerdo con su artículo 1o, la ley tiene por objeto, en los términos señalados por la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, determinar las competencias de las autoridades estatales y
municipales, para establecer las responsabilidades administrativas de los Servidorés Públicos, sus
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, hechos de corrupción
o en situación especial, así como los procedimientos para su aplicación.

Dicha ley consta de seis Títulos, 23 Capítulosy 22 Secciones; distribuidos en 229 arliculos y seis
Artícu los Transitorios.

El ordenamiento en mención, resulta de la la necesaria homologación con la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, según lo dispone el artículo Segundo Transitorio del Decreto
correspondiente, que a la letra dice:

"Segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la
Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias,



a

deberán expedir las /eyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes de conformidad
con lo previsto en el presente Decreto"

Sin embargo, durante el proceso de homologación de la ley, la actual legislatura incorporó
disposiciones no previstas en la ley general; que carecen de sustento constitucional y legal, para
su aplicación

Tal es el caso, de diversos artículos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
Nuevo León, respecto de la inhabilitación definitiva, conocida como" muerte civil", como parte
de las sanciones previstas por dicha ley.

Al respecto, en la sesión del 14 de enero de\2020, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, al resolver las Acciones de lnconstitucionalidad 135120'17 y su acumulada 15612017,
promovidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo
295 del Código Penal para el Estado de Jalisco, resolvió lo siguiente:

PRIMERO.- SON PROCEDENTES Y FUNDADADAS LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD
15512017 y su acumulada 15612017.

SEGUNDO- SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL ARTICULO 295, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS " Y
MULTA DE CINCO MIL A CINCUENTA MIL VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y

, ASí COMO
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA' DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
JALISCO. . Y POR EXTENSIÓN LA DEL ARTÍCULO 295 EN LA PORCIÓI.I ruONVATIVA " Y LA
INHABILITACIÓN DEFIN¡TIVA PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA", ET
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE JALISCO, REFORMADO MEDIANTE
DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE LA ENTIDAD EL VEINTISIETE
DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ...

LA

TERCERO.- PUBLíQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, ASi
FEDERACIÓN Y SU GACETA.

NOTF¡QUESE; " (Énfasis añadido)

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL
COMO EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA

Como se desprende la resolutoria, el más Alto Tribunal de la Nación declaró la invalidez del artículo 293 del
Código Penal de Jalisco, en las porciones normativas "MULTA DE CINCO MIL A CINCUENTA MIL VECES
EL VALOR DIARTO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALTZAGIÓN," Y "LA TNHABILITACIÓN
DEFINITIVA PARA CONTRATAR CON LA ADM¡NISTRACIÓN PÚBLICA'

El artículo 295 del Código Penal del Estado de Jalisco controvertido, antes de su posterior reforma,
establecía lo siguiente:

"Arfículo 295.- Se impondrá pena de uno a ocho años de prisión y multa de cinco mil veces el valor diario de
la Unidad de Medida v Actualización a las personas que promuevan, subsidien o dirijan algunos de los
hechos punibles /esiyos al ambiente descnfos en este ordenamiento, según la gravedad deldaño ambiental
causado v la inhabilitación definitiva para contratar con la administración pública". (énfasis añadido).



Bajo la Ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, el pleno de la SCJN, se pronunció por la
invalidez de la porción normativa del arlículo" multa de cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización", por considerar excesiva la sanción y tasarse como cantidad fija.

Adicionalmente, coincidieron en que la inhabilitación definitiva para contratar con la administraciÓn pública.

trasgrede e/ principio de proporcionalidad contenido en e! artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, al no permitir la graduación de la pena.

La resolución fue aprobada por unanimidad de votos, con las reservas de los Ministros Franco González

Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Piña Hernández.

Considerando que la figura de la inhabilitación definitiva también se incluyó en diversos ar1ículos del Código

Penal del Estado de Nuevo León- que también propondremos reformar en otra iniciativa-, la fracción
parlamentaria de Nueva Alianza, para enriquecer nuestra iniciativa, estimamos necesario reproducir algunos

de los alegatos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que sustentaron las referidas Acciones de

I nconstitucionalidad.

1.- La inhabilitación definitiva resulta violatoria de los principios de proporcionalidad de las penas y de

legalidad, así como del derecho de seguridad jurídica, a que se refieren los artículos 14, 16 y 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dichos artículos se transcriben en la parte que

interesa.

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Nadie podrá ser privado de la libeftad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante iuicio
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del
procedimiento y conforme a /as Leyes expedidas con anterioridad al hecho.

En tos juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría
de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de gue se
trata. ( ..)"

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y
motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos segu/dos en forma de
juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos
en cualquier medio que dé certeza de su contenido y delcumplimiento de lo previsto en este párrafo.
( )"

"Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscaciÓn de bienes y
cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al
delito que sancione y al bien jurídico afectado. (...)"

2.- Aunque el legislador tiene libertad configurativa para diseñar su política criminal, al elegir los bienes
jurídicos sujetos a tutela, las conductas típicas y las sanciones correspondientes, de acuerdo con las

condiciones sociales; esta libertad no es absoluta, pues se encuentra acotada al respeto de los principios y

derechos consagrados en la Constitución Federal, entre ellos, los de proporcionalidad y razonabilidad jurídica.



Al respecto, resulta aplicable la siguiente Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, del rubro y texto siguientes:

..LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA DE LOS CONGRESOS ESTATALES. ESTÁ LIMITADA
POR LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES Y LOS DERECHOS HUMANOS.

Si bien es cierto que los Conqresos Estatales tienen libertad configurativa para regular ciertas materias,
como la civil, también lo es que aquélla se encuentra limitada por los mandatos constitucionales v Ios
derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos v los
tratados internacionales suscritos por México, de conformidad con el artÍculo 1o. constitucional. En similar
sentido, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha destacado que la legitimidad democrática de ciertos
actos o hechos está limitada por las normas v obliqaciones internacionales de protección de los
derechos humanos, de modo que la existencia de un verdadero régimen democrático está determinada por

sus características tanto formales como sustanciales". (Énfasis añadido)

3.- La sanción de inhabilitación definitiva, al constituir una sanción fija e invariable que no acepta un límite
mínimo y un máximo de aplicación, imposibilita que eljuzgador individualice la pena, resulta violatoria de los

artículos 14 y 16 Constitucionales; según lo indica la siguiente jurisprudencia, de la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, del rubro y texto siguientes:

,.INHABILITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 129, 131, I33, 136 Y 259 DEL
cÓDIGo PENAL DEL ESTADo DE MÉxIco QUE ESTABLEcEN DICHA PENA POR UN TÉRMINO DE

VEINTE AÑOS SlN SEÑALAR LíMITES MíN¡MO Y MÁXIMO DE APLICACIÓN, VIOLAN LOS ARTíCULOS
14 y 22 (ESTE ÚlI¡VlO VIGENTE HASTA ANTES DE LA REFORMA DE 2008) DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la interpretación estricta (propia de la materia penal) de los citados artículos del Código Penal del Estado de
México( antes de la entada en vigor del Decreto publicado en el Periódico Oficial de la entidad el2 de enero de

2006), en la parte que contienen la pena de inhábilitación por veinte años para desempeñar cualquier
empleo. cargo o comisión públicos. se concluve que prevén una sanción fiia v excesiva v. por tanto.
violatoria de los artículos 14 v 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en tanto
que al señalar las penas correspondientes por las conductas antijurídicas que describen, además de las
privativas de libertad y pecuniaria, establecen la pena de inhabilitación del servidor público que hubiere
cometido el delito, por el término invariable e inflexible de veinte años,. En efecto, la pena de inhabilitación
prevista en los aludidos preceptos leqales es excesiva v por ende, inconstitucional, porque no señalan
bases suficientes para que la autoridad iudicial la individualice: v especialmente porque no permite

establecer su determinación en relación con la responsabilidad del suieto infractor. Además, al estar
confiqurada dicha pena en un lapso fijo, la inflexibilidad que ello supone no permite que exista la
proporcionalidad v razonabilidad suficientes. entre su imposición v la qravedad del delito cometido,
habida cuenta que el establecimiento de un plazo fiio impide que para su aplicación iudicial se tomen
en cuenta, entre otros factores, el daño al bien iurídico proteqido. la posibilidad para que se individualice
entre un mínimo v un máximo, así como el qrado de reprochabilidad atribuible al suieto activo". (Énfasis
añadido)

4.- El principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, constituye una garantía para las personas de que las

leyes estén redactadas de forma clara y suficientemente determinadas. Lo anterior, se desprende de la

siguiente Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro y texto siguientes:



,,PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO

EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASi COMO DE SUS POSIBLES
DESTINATARIOS.

El artículo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra la garantía de exacta
aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer,
por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente
aplicable al delito de que se trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional
que se abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la
norma. En ese orden, al leqislador le es exigible la emisión de normas claras. precisas v exactas respecto
de la conducta reprochable. así como de la consecuencia iurídica por la comisión de un ilícito; esta
descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para determinar la

tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de
taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, !g
descripción típica no debe ser de tal manera vaga. imprecisa. abierta o amplia. al qrado de permitir la
arbitrariedad en su aplicación. Así. el mandato de taxatividad supone la exiqencia de que el grado de
determinación de la conducta típica sea tal. que lo que es obieto de prohibición pueda ser conocido por
el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio de exacta
aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal,

toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario
señalar que en la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se

desenvuelven las normas, así como sus posibles destinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para
quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales
contengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión,

siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de conducta
que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. El principio de taxatividad no exige que

en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de hoy en día, los tipos penales se
configuren de tal manera que todos los gobernados tengan una comprensión absoluta de los mismos,
específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están
dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con los tipos penales

dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas".(Énfasis añadido)

La argumentación hasta aquí expuesta, justifica plenamente, eliminar la referencia a la inhabilitación
definitiva, del cuerpo de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado, de Nuevo León,

considerando que, si bien se señala la consecuencia jurídica del delito, la disposición no precisa una duración
mínima y máxima de la sanción; por lo que establece la inhabilitación definitiva. Por lo tanto, no existe certeza
jurídica a quien se le aplique la sanción: además, no permite al operador jurídico la individualización de manera
gradual a la gravedad del ilícito, considerando el grado de culpabilidad de la persona.

Lo impreciso de la disposición al no señalar expresamente un límite mínimo y máximo de la pena, ocasiona
que los destinatarios de Ia norma se encuentren en la incertidumbre de conocer si el operador jurídico

considerará todos los elementos para una correcta y adecuada imposición de la misma, en virtud de que la

autoridad sancionadora no tiene otra opción que imponer siempre la misma pena, independientemente de la
gravedad de la responsabilidad.

Por lo anterior, el legislador debe establecer en la norma penal una sanción con un límite mínimo y un máximo,
que permita individualizar la pena, para que exista proporción y racionalidad suficiente entre la cuantía de la
misma y la gravedad del delito en pleno respeto del principio de legalidad en su vertiente de taxatividad.



Para una mejor
dispuesto por
Administrativas

comprensión de la reforma que proponemos, se anexa un cuadro
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley
del Estado, con la propuesta de reforma correspondiente:

comparativo, entre lo
de Responsabilidades

Ley General de Responsabilidades

Administrativas
Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado de Nuevo
León (vigente)

Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado de Nuevo
(propuesta)

Dice Dice Se propone que diga:

Artículo 78. Las sanciones
administrativas que imponga el Tribunal
a los Servidores Públicos, derivado de los
procedimientos por la comisión de faltas
administrativas graves, consistirán en:

L Suspensión
comisión;

ll. Destitución
comisión;

del empleo, cargo o

del empleo, cargo o

lll. Sanción económíca, y

lV. lnhabilitación temporal para

desempeñar empleos, cargos o

comisiones en el servicio público y para

partrcrpar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
pú blicas.

A juicio del Tribunal, podrán ser

impuestas al infractor una o más de las

sanciones señaladas, siempre y cuando
sean compatibles entre ellas y de

acuerdo a la gravedad de la Falta

administrativa grave.

Artículo 78. Las sanciones
administrativas que imponga el Tríbunal

a los Servidores Públicos, derivado de

los procedimientos por la comisión de

faltas administrativas graves o hechos

de corrupción, consistirán en:

l. Suspensión del empleo, cargo o

comisión;

ll. Destitución del empleo, cargo o
comisión;

lll. Sanción económica;

lV. lnhabilitación temporal para

desempeñar empleos, cargos o

comisíones en el servicio público y para

pa rtrcrpa r en adq uisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas; y

V. lnhabilitación definitiva para

desempeñar empleos, cargos o

comisiones en el servicio público y para

pa rtrcrpa r en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas.

A juicio del Tribunal, podrán ser

impuestas al infractor una o más de las

sanciones señaladas, siempre y cuando
sean compatibles entre ellas y de

acuerdo a la gravedad del hecho de

corrupcíón o de la Falta administrativa
grave.

Artículo 78.- ..,

l.-a lV.- ...

V. Derogado



La suspensión del empleo, cargo o

comisión que se imponga podrá ser de

treinta a noventa días naturales.

En caso de que se determine la

inhabilitación, ésta será de uno hasta

diez años si el monto de la afectación de

la Falta administrativa grave no excede

de doscientas veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización, y de

diez a veinte años si dicho monto excede

de dicho límite, Cuando no se cause

daños o perjuicios, ni exista benefício o

lucro alguno, se podrán imponer de tres
meses a un año de inhabilitación.

La suspensión del empleo, cargo o

comisión que se imponga podrá ser de

treinta a noventa días naturales.

En caso de que se determine la

inhabilitación temporal, y no se hayan

causado daños o perjuicios, ni exista

beneficio o lucro alguno, la sanción a

imponer será de tres meses a un año de

inhabilitación. Dicha sanción será de

uno hasta diez años si el monto de la
afectación de la falta administrativa
grave no excede de mil quinientas veces

el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

Procederá la inhabilitación definitiva si

el monto de la afectación de la falta
administrativa grave excede de mil
quinientas veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización.

En caso de que se determine la

inhabilitación, ésta será de uno hasta

diez años si el monto de la afectación
de la Falta administrativa grave no
excede de doscientas veces el valor
diario de la Unidad de Medida y
Actualización, y de diez a veinte años si

dicho monto excede de dicho límite.
Cuando no se cause daños o perjuicios,
ni exista beneficio o lucro alguno, se

podrán imponer de tres meses a un año

de inhabilitación.

Derogada

Artículo 81. Las sanciones
administrativas que deban imponerse
por Faltas de particulares por comisión

de alguna de las conductas previstas en

los Capítulos lll y lV del Título Tercero de

esta Ley, consistirán en:

l. Tratándose de personas físicas:

a) Sanción económica que podrá

alcanzar hasta dos tantos de los

beneficios obtenidos o, en caso de no

haberlos obtenido, por el equivalente a la

cantídad de cien hasta ciento cincuenta
mil veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización;

b) lnhabilitación temporal para participar
en adquisiciones, arrendamientos,
servicios u obras públicas, según

corresponda, por un periodo que no será

menor de tres meses ni mayor de ocho
años;

Artículo 81. Las sanciones

administrativas que deban imponerse
por faltas de particulares por comisión

de alguna de las conductas previstas en

los Capítulos ll, llly lV delTítulo Tercero

de esta Ley, consistirán en:

l. Tratándose de personas físicas:

a) Sanción económica que podrá

alcanzar hasta tres tantos de los

beneficios obtenidos o, en caso de no

haberlos obtenido, por el equivalente a

la cantidad de cien hasta ciento
cincuenta mil veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización;

b) lnhabilitación temporal para

pa rticipa r en adquisiciones,

arrendamientos, servicios u obras
públicas, del estado o de los municipios
según corresponda, por un periodo que

Artículo 81.-...

t.----

a) v b).- ...



c) lndemnización por los daños y
perjuicios ocasionados a la Hacienda

Pública Federal, local o municipal, o al

patrimonío de los entes públicos.

ll. Tratándose de personas morales:

a) Sanción económica que podrá alcanzar
hasta dos ta ntos de los beneficios
obtenidos, en caso de no haberlos
obtenído, por el equivalente a la cantidad
de mil hasta un millón quinientas mil
veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización;

b) lnhabilitación temporal para

participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas, por un periodo que no será

menor de tres meses ni mayor de diez

a ños;

c) La suspensión de actividades, por un

periodo q ue no será menor de tres meses

ni mayor de tres años, la cual consistirá

en detener, diferir o privar
temporalmente a los particulares de sus

actividades comerciales, económicas,

contractuales o de negocios por estar

no será menor de tres meses ni mayor
de ocho años;

c) lnhabilitacíón definitiva para para

participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas o cualquier cargo como
servidor público en el estado o

municipios de Nuevo León;

d) lndemnización de los daños y
perjuicios ocasionados a la Hacienda

Pública estatal o municipal, o al

patrimonio de los entes públicos;

e) lnhabilitación temporal para ocupar
cualquier cargo como servidor público

en el estado o municipios de Nuevo
León, por un periodo que no será menor
de cinco años ni mayor a diez años.

ll. Tratándose de personas morales:

a) Sanción económica que podrá

alcanzar hasta tres tantos de los

beneficios obtenidos, en caso de no

haberlos obtenido, por el equivalente a

la cantidad de mil hasta un millón
quinientas mil veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización;

b) lnhabilitación temporal para

participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas, del estado o de los municipios
según corresponda, por un periodo que

no será menor de tres meses ni mayor
de diez años;

c) lnhabilitación definitiva para

participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas o cualquier cargo como

servidor público en el estado o

municipios de Nuevo León;

d) La suspensión de actividades, por un

periodo que no será menor de un año ni

mayor de cinco años, la cual consistirá

en detener, diferir o privar

temporalmente a los particulares de sus

c).-Derogada

d).- v e).- ...

il.-...

a) y b).- ...

c) Derogada

d).- a e).- ...



vinculados a faltas administrativas graves

previstas en esta Ley;

d) Disolución de la sociedad respectiva,
la cual consistirá en la pérdida de la

capacidad legal de una persona moral,
para el cumplimiento del fin por el que

fue creada por orden jurisdiccional y

como consecuencia de la comisión,

vinculación, participación y relación con
una Falta administrativa grave prevísta

en esta Ley;

e) lndemnización por los daños y
perjuicios ocasionados a la Hacíenda

Pública Federal, local o municipal, o al

patrimonio de los entes públicos.

Para la imposición de sanciones a las

personas morales deberá observarse

además, lo previsto en los artículos 24 y

25 de esta Ley.

Las sanciones previstas en los incisos c) y

d) de esta fracción, sólo serán

procedentes cuando la sociedad obtenga

un beneficio económico y se acredite
pa rticipa ció n d e sus ó rga n os de

administración, de vigilancia o de sus

socios, o en aquellos casos que se

advierta que la sociedad es utilizada de

manera sistemática para vincularse con

faltas administrativas graves.

A juicio del Tribunal, podrán ser

impuestas al infractor una o más de las

sanciones señaladas, siempre que sean

actividades comerciales, económicas,

contractuales o de negocios por estar
vinculados a faltas administrativas
graves o hechos de corrupción previstos

en esta Ley;

e) Disolución de la sociedad respectiva,

la cual consistirá en la pérdida de la

capacidad legal de una persona moral,
para el cumplimiento del fin por el que

fue creada por orden jurisdiccional y

como consecuencia de la comisión,
vinculación, participación y relación con

una falta administrativa grave o hecho

de corrupción previsto en esta Ley;

f) Reparación de daños y perjuicios

ocasionados a la Hacienda Pública

estatal o municipal, o al patrimonio de

los entes públicos;

g) lnhabilitación Temporal para que sus

socios accionistas, representantes
legales o personas que ejerzan control
sobre ellas ocupen cualquier cargo

como servidor público en el estado o
municipios de Nuevo León, por un

periodo que no será menor de cinco

años ni mayor a diez años.

Para la imposición de sanciones a las

personas morales deberá observarse

además, lo previsto en los artículos 24 y

25 de esta Ley.

Las sanciones previstas en los incisos d)

y e) de esta fracción, sólo serán

procedentes cuando la sociedad

obtenga un beneficio económico y se

acredite participación de sus órganos de

casos que se advierta que la sociedad es

utilizada de manera sistemática para

vincularse con faltas administrativas
graves o hechos de corrupción.

A juicio del Tribunal, podrán ser

impuestas al infractor una o más de las

sanciones señaladas, siempre que sean

compatibles entre ellas y de acuerdo a



compatibles entre ellas y de acuerdo a la
gravedad de las Faltas de particulares.

Se considerará como atenuante en la

imposición de sanciones a personas

mora les cua ndo los órga nos de

administración,
vigilancía o los socios de las personas

morales denuncíen o colaboren en las

investigaciones proporcionando la

información y los elementos que posean,

resarzan los daños que se hubieren
causado.

Se considera como agravante para la

imposición de sanciones a las personas

morales, el hecho de que los órganos de

administración, represe ntacíón,
vigilancia o los socios de las mismas, que

conozcan presuntos actos de corrupción
de personas físicas que pertenecen a

aquellas no los denuncien.

representación,

la gravedad de las faltas de particulares
o hechos de corrupción.

Se considerará como atenuante en la

imposición de sanciones a personas

morales cuando los órganos de

administración,

administración, representación,
vigilancia o los socios de las personas

morales denuncien o colaboren en las

investigaciones proporcionando la

información y los elementos que
posean, resarzan los daños que se

hubieren causado.

Se considera como agravante para la
imposición de sanciones a las personas

morales, el hecho de que los órganos de

representación,
vigilancia o los soclos de las mismas, que

conozcan presuntos actos de

corrupción de personas físicas que
pertenecen a aquellas no los denuncien.

Cuando se sancione una persona moral
con la inhabilitación definitiva dicha

sanción recaerá además en forma
particular a toda persona que tenga el

carácter de representante, accionista,
socio, propietario y persona que ejerza

el control sobre la misma. Exceptuando

de lo anterior a los tenedores de

acciones públicas en caso de que la

persona moral cotice en bolsa de

valores, salvo cuando los mismos
formen parte de un órgano de decisión

o sea representante legal de la persona

moral.

Derogada

Artículo 84. Para la imposición de las

sanciones por faltas administrativas
graves y Faltas de particulares, se

observarán las siguientes reglas:

l.-La suspensión o la destitución del
puesto de los Servidores Públicos, serán

impuestas por el Tribunal y ejecutadas
por el titular o servidor público

competente del Ente público

correspond iente;

Artículo 84. Para la imposición de las

sanciones por faltas administrativas
graves, hechos de corrupción y faltas de

particulares, s€ observarán las

siguientes reglas:

I. La suspensión o la destitución del
puesto de los Servídores Públicos serán

impuestas por el Tribunal y ejecutadas
por el titular o servidor público

Artículo 84.-...

t.
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ll. La inhabilitación temporal para

desempeñar un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, y para

participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas, será impuesta por el Tribunal y

ejecutada en los términos de la

resolución dictada, y

lll. Las sanciones económicas serán

impuestas por el Tribunal y ejecutadas
por el Servicio de Administración
Tributaria en términos del Código Fiscal

de la Federación o por la autoridad
competente de la entidad federativa
correspondiente.

competente del Ente público o entidad
correspond iente;

ll. La inhabilitación temporalo definítiva
para desempeñar un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, y para

pa rtic¡pa r en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas, será impuesta por elTribunal y

ejecutada en los términos de la

resolución dictada; y

lll. Las sanciones económicas serán

impuestas por el Tribunal y ejecutadas
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería

General del Estado o Tesorería

Municipal, en términos de la legislación
aplicable.

I l. La in ha bilitación tem pora I €d€+¡ni+iya
para desempeñar un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, y para

pa rtlc¡pa r en adq uisicio nes,

arrendamientos, servicios u obras
públicas, será impuesta por el Tribunal y

ejecutada en los términos de la

resolución dictada; y

il1.-...

Artículo 89. La aplicación del beneficio a

que hace referencia el artículo anterior,
tendrá por efecto una reducción de entre
el cincuenta y el setenta por ciento del
monto de las sanciones que se impongan

al responsable, y de hasta el total,
tratándose de la inhabilitación temporal
para participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas, por Faltas de particulares. Para

su procedencia será necesario que

adicionalmente se cumplan los

siguientes requisitos:

L

Además de los requisítos señalados, para

la aplicación del beneficio al que se

refiere este artículo, se constatará por las

autoridades competentes, la veracidad
de la confesión realizada.

En su caso, las personas que sean los

segundos o ulteriores en aportar
elementos de convicción suficientes y

tv.

responsable; tratá ndose de

inhabilitación definitiva, se reducirá la

sanción mediante la imposición de

inhabilitación temporal de diez a veinte
años, para participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas por faltas de particulares. Para

su procedencia será necesario que

adicionalmente se cumplan los

siguientes requisitos:

Artículo 89. La aplicación del beneficio
a que hace referencia el artículo
anterior, tendrá por efecto una

reducción de entre el cincuenta y el

setenta por ciento del monto de las

sanciones que se impongan al

Además de los requisitos señalados,
para la aplicación del beneficio al que se

refiere este artículo, se constatará por

las autoridades competentes, la

veracidad de la confesión realizada.

En su caso, las personas que sean los

segundos o ulteriores en aportar
elementos de convicción suficientes y

tv.-at.

Artículo 89. La aplicación del beneficío
a que hace referencia el artículo
anterior, tendrá por efecto una

reducción de entre el cincuenta y el

setenta por ciento del monto de las

sanciones que se impongan . al

tratándose de

inhabilitación temporal, para participar
en adquisiciones, arrendamientos,
servicíos u obras públicas por faltas de

particulares. Para su procedencia será

necesario que adicionalmente se

cumplan los siguientes requisitos:

i.- a lV.

responsable;
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Autoridad lnvestigadora. Para lAutoridad lnvestigadora Pa ra

cumplan con el resto de los requisitos
anteriormente establecidos, podrán

obtener una reducción de la sanción
aplicable de hasta el cincuenta por
ciento, cuando aporten elementos de

convicción en la investigación,
adicionales a los que ya tenga la

determinar el monto de la reducción se

tomará en consideración el orden
cronológico de presentación de la

solicitud y de los elementos de
convicción presentados.

El procedimiento de solicitud de
reducción de sanciones establecido en
este artículo podrá coordinarse con el
procedimiento de solicitud de reducción
de sanciones establecido en el artículo
103 de la Ley Federal de Competencia
Económica cuando así convenga a las

Autoridades lnvestigadoras
co rrespo nd ie ntes.

El Comité Coordinador podrá

recomendar mecantsmos de
coordínación efectiva a efecto de
permitir el intercambio de información
entre autoridades administrativas,
autoridades investigadoras de órganos
del Estado Mexicano y Autoridades
lnvestigadoras dentro de su ámbito de

competencia.

Sí el presunto infractor confiesa su

responsabilidad sobre los actos que se le

imputan una vez iniciado el
procedimiento de responsabilidad
administrativa a que se refiere esta Ley,

le aplicará una reducción de hasta treinta
por ciento del monto de la sanción
aplicable y, en su caso, una reducción de
hasta el treinta por ciento del tiempo de
inhabilitación que corresponda.

cumplan con el resto de los requisitos
anteriormente establecidos, podrán

obtener una reducción de la sanción
aplicable de hasta el cincuenta por
ciento, cuando aporten elementos de

convicción en la investigación,
adicionales a los que ya tenga la

determinar el monto de la reducción, se

tomará en consideración el orden
cronológico de presentación de la

solicitud y de los elementos de

co nvíccíón prese ntados.

El procedimiento de solicitud de

reducción de sanciones establecido en

este artículo, podrá coordinarse con el

procedimiento de solicitud de

reduccíón de sanciones establecido en

las disposiciones legalmente aplicables,
cuando así convenga a las Autoridades
I nvestigado ras correspo ndientes.

El Comité Coordinador podrá

recomendar mecanismos de

coordinación efectiva con el objetivo de
permitir el intercambio de información
entre autoridades administrativas,
autorídades investigadoras de órganos
Federales, del Estado y Autoridades
lnvestigadoras dentro de su ámbito de

competencia.

Si el presunto ¡nfractor confiesa su

responsabilidad sobre los actos que se

le imputan, una vez iniciado el

procedimiento de responsabílidad
administrativa a que se refiere esta Ley,

le aplicará una reducción de hasta

treinta por ciento del monto de la

sanción aplicable y, en su caso, una

reducción de hasta el treinta por ciento
del tiempo de inhabilitación que

corresponda.
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Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia, dictar el trámite legislativo
correspondiente, a efecto de que se apruebe en sus términos el siguiente:

Decreto:

Artículo único. - Se reforman por modificación, el penúltimo párrafo de la fracción V del artículo 78, la
fracción ll del artículo 84 y el primer párrafo del artículo 89; y se derogan la fracción V y el último
párrafo del artículo 78, el inciso c, de la fracción l, el inciso c) de la fracción ll y el último párrafo de
artículo 81;todos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, para
quedar como sigue:

Artículo 78.- ...

l.- a lV.- ...

V - Derogada

En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de uno hasta diez años si el monto de la
afectación de la Falta administrativa grave no excede de doscientas veces el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización, y de diez a veinte años si dicho monto excede de dicho límite. Cuando no
se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un
año de inhabilitación.

Derogada.

Artículo 81.-...

t.----

a)vb).-...

c).- Derogada

d). - v e) - ...

ll.-...:
a)vb) -

c).- Derogada

d).-as) -
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O"rog"Or.

Artículo 84- ....

t.-...

ll. La inhabilitación temporal para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, será impuesta por el

Tribunal y ejecutada en los términos de la resolución dictada; y

ilt.-...

Artículo 89. La aplicación del beneficio a que hace referencia el artículo anterior, tendrá por efecto
una reducción de entre el cincuenta y el setenta por ciento del monto de las sanciones que se

impongan al responsable; tratándose de inhabilitación temporal, para participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras públicas por faltas de particulares. Para su procedencia será
necesario que adicionalmente se cumplan los siguientes requisitos:

i.- a lV.- ...

Transitorio:

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial

del Estado.
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